RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002772, Ent. N° 2287/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P 46398 para la ejecución de trabajos de remodelación y extensión de la Red de Distribución en el Ámbito geográfico de la Gerencia Centro (El Santoral);


RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con  antelación suficiente;

2) que con fecha 05/12/14 tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, presentándose  6 oferentes: RIO GOLF S.A.; CANDELAS S.A.;  STILER S.A.;  MONTELECNOR S.A.;  SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA URUGUAY S.A., y  CLAUGER S.A.;
3) que la Sub Gerencia de Contrataciones, con fecha 
30/12/14, solicitó de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF, información complementaria a Stiler S.A., consistente en fotocopia del título del Responsable Técnico de Montaje, Ing. Fernando Caraballo, de acuerdo al punto 1 del Volumen II – Contrato del Pliego, otorgándole a tales efectos, un plazo de dos días hábiles; ello se notificó con fecha 30/12/14, y con fecha 12/01/15, Stiler S.A. adjuntó la documentación solicitada;
4) que con fecha 16/01/15, la Comisión Asesora informó que, se realizó la precalificación técnica y económica de las propuestas recibidas; y surgiendo de la misma    que las  correspondientes a las firmas Río Golf S.A. y Stiler S.A., cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones, y se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas, citándolas para el día 21/01/2015;           

5) que con fecha 21/01/15, se labró Acta, detallando los sobres conteniendo las mejoras solicitadas; por nota de  fecha 21/01/15, Stiler S.A. ofreció una mejora de oferta Valor ofertado P = 1,31, mientras que, en nota de la misma fecha, Río Golf S.A. ofreció una mejora de oferta Valor ofertado P = 1,31;

6) que con fecha 10/03/15, la Comisión Asesora señalo que:
a) el valor indicado en el orden creciente de precios, toma en consideración la bonificación ISO 9001 – 2008 del del 2% sobre el valor “P” ofertado, para las ofertas presentadas por Río Golf S.A., Stiler S.A., Montelecnor S.A. y Clauger S.A., las cuales declararon y presentaron documentación probatoria vigente de poseer la certificación en la norma ISO 9001- 2088, de acuerdo a lo establecido en el punto 10.3.2 del Volumen I (Instrucciones a los Oferentes) del Pliego de Condiciones; adicionalmente, se le aplicó una bonificación del 2% a la empresa Stiler S.A., la cual declaró y presentó documentación probatoria vigente de poseer la certificación de la norma OHSAS 18001, de acuerdo a lo establecido en el punto 10.3.2 del Volumen I del Pliego de Condiciones;  y
b) todos los oferentes calificaron como empresas nacionales, por lo que no procedía aplicar el beneficio consagrado por el art. 41 de la ley N° 18.362; la oferta de Clauger S.A. certifico encontrarse en la categoría de MIPYME, siendo participante del Sub- programa de Compras Públicas para el Desarrollo, por lo que se le aplicó la protección correspondiente con el Artículo 44 de la Ley 18.362;

Por  lo expuesto, se aconsejó la adjudicación a Stiler S.A., según el siguiente detalle: por un total  de $ 48:155.940,00;

7) que con fecha 12/03/15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal expresó que para el Presupuesto 2014, el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 24.080.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015; asimismo, dicho Grupo ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 17.130.100 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016;

8) que por resolución G.G. N° 11/15 de fecha 23/04/15, el Gerente General dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Stiler S.A., valor P = 1,31, por un monto de $ 48.155.940; y la Gerencia de Sector Compras y Contratos informó con fecha 28/04/15, que los integrantes del Directorio de la empresa Stiler S.A. no registran inscripciones como deudores alimentarios en el Registro Nacional de Actos Personales, según surge de la información que obra ingresada al RUPE;


CONSIDERANDO: 1) que la redacción del Artículo 10.3 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación no resulta claro respecto al criterio que va a seguir la Administración para la evaluación de ofertas, si es el establecido en el Artículo 68 ultimo inciso del Tocaf, o el que prevé  el art. 48 de la misma norma, La Administración deberá precisar con claridad, a efectos de dar certeza jurídica a los oferentes respecto al procedimiento licitatorio,   el criterio que se va a aplicar, y si este fuera el del art. 48,deberá fijar los índices de ponderación correspondientes;
2) que el rubro de imputación contable carece de disponibilidad presupuestal para incorporar el gasto en el presente ejercicio, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo correspondiente al Ejercicio 2016, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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